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Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00828 00 

 

Toda vez que el demandante - Orlando Antonio Usma Mejía - no ha dado 

cumplimiento a los múltiples requerimientos efectuados por el Despacho, en 

el sentido de notificar a los herederos determinados del codemandado 

fallecido Fabian de Jesús Usma Gómez, vale decir, a sus hijos: i) Héctor Darío; 

ii) Liliana María, iii) Jhon Mario; y iv) Juan Pablo Usma Mejía; v) Victoria y vi) 

Adriana Usma González, se hace notoria la inactividad que ostenta la causa 

por parte del prenotado accionante en filiación e impugnación.  

 

Así las cosas, se requiere a este último, para que adelante las actuaciones 

pertinentes para notificar a los citados sucesores procesales, para ello, se le 

confiere el término de treinta (30) días, contados a partir del siguiente a la 

notificación por estados de la presente providencia, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del Estatuto 

General de los Procesos Civiles. 
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